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5 LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacckm, casa de Joss GONZALÜZ REDONDO.—c?Me do La Platería, n." 7,—* 50 remas semestre v Si) el trimestre 

pagados anticipados. Los aouncios se insertarán á mcfüo real linea para los 'suscritores j un real linea para los que no lo sean. 

Lut§» que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mimcros del Boletín 
que correspondan a l distrito, disponarán fue se fije un ejemplar en el sitio de 
cettuvihre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines colecciomdos ordenn-
dumenle para su encuademación que deberá ocrificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

StCCtOn 1."—ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 127. 
Encargo & las Sros. Alcaldes. 

Guardia civi l y demás agentes 
de la autoridad, procuren, la bus
ca y captura de cuatro sugetos 
¡i caballo con gorras de piel á la 
cabeza, armados de escopetas y 
rewolTers, que al unochecor del 
26 del actaul robaron á varias 
personas en la carretera entre 
Villalon y Boadilla de Rioseco, 
los objetos que abajo se expresa
r á n , y caso de ser habidos los 
pongan con toda seguridad á 
difposicion del Juzgado de pri
mera instancia de Frechi l la . 

León 30 de Octubre de 1872. 
— J u l i á n Garría Rivás . 

SESAS. 
Les ladrones t en ían traza de 

gitanos ó chalanes, uno do ellos 
de unos 50 aflos de edad, otro de 
30 á 40 aflos, de estatura baja y 
moreno, uno de ellos no tenia 
cuello en la camisa y todos cu 
brian la cabeza con gorras ' de 
pelo, con las que caídas tapaban 

- la cara, y montaban yeguas d ca
ballos. 

Robaron un macho de 6 á 7 
afíos de edad, estatura sobro G 
.cuartas y media, polo castalio 
oscuro, en la paletilla derecha 
dos lunares blancos pequeños, en 
las manos de las rozaduras de 
las trabas tiene pelo blanco en 
ol ceno: una «apa do paí lo V i -
llaoslada, un cobertor con rayas 
pagizas y negras, fábrica do Pa-
lencia, otra capa de paño Villaos-
lada con embozos do paOoto cas-
treado, dioz pesetas on metá l ico , 
un saquillo blanco con uu pañno-
lo de bolsillo queoontonia on ve
l lón nuevo á diez duros; un bol
sillo blanco con nueve á diez du
ros en varias monedas do plata. 

Circular.—Núm. 128. 
Habiendo sido robadas de la 

ig les ia del pueblo de Brazuelo, 

la noche del 13 actual, las alha
jas que abajo se expresan, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás agentes de la a u . 
toridad, procuren la busca y de
tenc ión de las referidas alhajas 
asi como de la persona ó perso
nas en cuyo poderse encuentren, 
y caso de sor habidas las pon
drán á disposición del Juzgado 
de primera instancia deAstorga. 

León 30 de Oetubre do 1872. 
— J u l i á n García Rivas. 

ALHAJAS ROBADAS. 
U n fleco de oro de la cortina 

de la custodia, la cubierta del co
pón , de es taño , un crucifijo del 
altar mayor, de metal blanco, 
otro fleco de oro del manto de 
la Virgen, y de una & tres pese
tas en m e t á l i c o . 

Circular,—Núm. 129. 
S e g ú n me participa Josá C a r -

bajal, vecino de esta vil la de 
Vi l lamart in de D. Sancho, em
padronado en la misma, en el 
día 19 del corriente mes, y en la 
v i l la de Cea, estando en el cen
tro de la población se le extravid 
una yagua de su pertenencia ó 
propiedad, dedicada á la silla, 
cuyas señas s« expresan á conti
nuac ión , para que los Sres. A l 
caldes, Guardia civi l y demás 
agentes de la autoridad, procu
ren la busca y detención de la 
misma on el caso de ser habida 
y puesta á disposición del Alcal
de do Vil lamartin do S. Sancho. 

León 30 do Octubre de 1S72. 
— J u l i á n G a r d a Rivas. 

SEIÍAS. 
Do seis años de edad, pelo ne

gro, de SÜÍS cuartas poco mas ó 
menos de alzada, tierna do la 
vista, con una rozadura doniln 
se coloca la cincha maestra, con 
algunos lunares on los costilla
res hechos por el aparejo. 

Circular.— Núm. 130. 
Hibiendo desapaiecido el dia 

18 del actual de ta feria de Cea, 
una vaca de la propiedad de Bar
to lomé Pascual, vecino de Core-
zal , cuyas señas se expresan á 

cont inuac ión , encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civi l y do-
m á s agentes de la autoridad; 
procuren la busca y dotenclon 
do la indicada ros, y caso de ser 
habida la pongan á disposición 
del S r . Alcalde de Prado. 

León 31 de Octubre de 1872. 
— J u l i á n G a r d a Rivas, 

SEÑAS. 

De diez á once años de edad, 
entre negra y parda, preñada, 
bastante cargada, bien astada, 
blanca toda la frente, corta do 
cola, con pocas sardas en el ma
cho. 

Sección 1. '—Correos. 

Núm. 131. 
Vacante la carter ía del pueblo 

de Valderruéda, dotada con la 
cantidad de 150 pesetas anuales, 
por cesant ía del que la desempe
ñaba , se anuncia por t érmino de 
30 dias la vacante en este perid-
dieo oficial, para que las perso« 
ñ a s que deseen obtenerla, diri
j a n á la Secretaría do oste Go
bierno las correspondientes ins
tancias, acompañadas de la i'é de 
baustismo, certif icación do buena 
conducta y de los mér i tos y ser
vicios que tuvieren. 

León 30 de Octubre do 1872. 
— J u l i á n G a r d a Rivas. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Num. 132. 
E l Sr . Ingeniero Jefe del ramo, 

me participa en 28 del corriente, 
que del diez al troco del próx imo 
mes do Noviembre, pasará á ve
rificar el reconocimiento y en su 
caso la demarcación de la mina 
do hierro, titulada i l cna¡c l i z , re
gistrada por D. Leoncio Polo, 
vecino do Valladolid, habitante 
en la callo de Ja Olma, n ú m e 
ro 28 , y quo radica on el parago 
quo dominan L a Barrera en el 
t é r m i n o do Villal'eliz, Ayunta
miento de L a Majúa. 

Lo quo lie dispuesto publicar 
en este periódico oficial en cum

plimiento dolo quo se dispone por 
la ley de Minería vigente y para 
que sirva á 1» vez de notifica
ción al registrador D . Leoncio 
Polo, mediante á que no tiena 
representante en esta capital y 
residir el interesado fuera do la 
provincia. 

Loon 30 do Octubre do 1872. 
— E l Gobernador, J u l i á n G a r d a 
liivas. 

ADHIKISTaACION PROVINCIAL 

D E L O S RAMOS D E F O M E N T O . 

Negociado de Minas. 

Núm. 133. 

Se hace saber á D , Jul ián C a -
meder, vecino do Bi lbao, regis 
trador de la mina de c a r b ó n d e 
nominada Blanca, que el s e ñ o r 
Gobernador, por decreto de esta 
dia , ha tenido á bien admitirle é l 
registro de dicha mina y se p o n e á 
la vez en su conocimiento que den " 
tro de los 15 d i a s á contar desde 
el siguiente, a l en que se haga la 
d e m a r c a c i ó n debe entregar por 
si ó por medio de representante 
eu este Gobierno de provincia 
en papel de reintegro, la canti
dad correspondiente á cada p e r 
tenencia demarcada con arreglo 

al a r l . SG del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de minas 
de 0 de Julio de 1839, reforma
da p o r t a de i de Marzo do 1 8 C 8 , 
y re so luc ión del Poder E j e c u t i 
vo de 10 de Marzo de 18C9, 
como asimismo y t a m b i é n en 
papel de reinlogro, la cantidad 
que corresponde al sellado en 
que haya de e slenderse el título 
de propiedad, en la inteligencia, 
quo de no hacerlo asi, le parará 
el perjuicio correspondiente. 

Cuya resolución se notifica al 



interesado por medio de este 
per iód ico oficial por no residir 
en esta capital y carecer de r e 
presentante en la misma, á los 
efectos prevenidos en el art . 40 
del Reglamenio para la ejecu
c i ó n de la L e y de miner ía v i 
gente. 

León 25 de Octubre de 1872. 
— E l Oobernador, Jul ián García 
K v a s , 

proveer Ui escuelas en la forma 
que intenta hacerlo el de Calzada; 
he dispuesto declarar sin efecto 
dicho anuncio, y acordar que e l 
plazo que se conceda á los aspi
rantes i ella, d e b e r á empezar 
á contarse desde el dia en que 
la Junta provincial de primera 
enseflanza determine en uso de 
sus facultades anunciar esta v a 
cante. 

L e ó n 30 de Octubre de 187'2. 
— E l Gobernador, Julián G a r d a 
Rivas . 

Núm. 13i. 

Se hace saber á D . Jul ián Ca_-
meder, vecino de Bilbao, regis
trador de la mina de carbón de
nominada Morala , que el señor 
Gobernador, por decreto de este 
i l iu , ha tenido á bien admitirle 
«I registro de dicha mina y se 
pone á la vez en su conocimien
to que dentro de los 15 dias á 
contar desde el siguiente a l en 
que se haga la d e m a r c a c i ó n d a -
be entregar por sí ó por medio 
de representante en este Gobier
no de provincia en papel de 
reintegro, la cantidad corres
pondiente & cada pertenencia 
demarcada con arreglo a l ar t i 
culo 56 del R e g í a m e ito para la 
e jecuc ión de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, reformada por 
l a de 4 de Marzo de 1868 y r e 
so luc ión del Poder Ejecutivo de 
10 de Marzo de 1859 como as i 

m i s m o y t a m b i é n en papel ¿ I 
reintegro, l a cantidad que c o r 
responde al sellado en que haya 

-de estenderte el titulo de propie
dad , en la inteligencia, que de no 
hacerlo asi, le parará el perjui
c io correspondiente. 

. Cuya reso luc ión se notifica a l 
interesado por medio de este 
per iód ico oficial por no residir 
en esta capital y carecer de re 
presentante en la m i s m a , . á l o s 
efectos prevenidos en el árt . 40 
del Reglamento para la e jecu
c i ó n de la ley de miner ía v i 
gente. 

L e ó n 25 de Octubre de 1872 . 
— E l Gobernador, Jul ián Garda 
Rivas. 

Instrucción pública. 

Núm. 135. 

E n la plana i.' del Bolet ín 
oficial correspondiente al dia 14 
de este mes, aparece inserto un 
edicto de la Alcaldía de Calzada 
anunciando hallarse vacante la 
escuela temporera de Codorni 
l íos , y como quiera que ni las 
Corporaciones municipales nilo: 
Alcaldes tengan atribuciones pa 
ra anunciar por si y menos para 

seijfor en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo 6 parte del 
terreno solicitado, s e g ú n prevíe-
ne el art. 2& de la ley de minería 
vigente. 

Leoa 23 de Octubre de 1872.— 
Jul ián G a r d a Rivas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADXlNlSmClON ECONÓMICi SE U P * » -
TINCIA DE LEON. 

M U S A S . 

, J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por D . José 

Botia Pastor, vecino de Sabero, 
residente en dicho punto, de 
edad de 30 anos, profesión pro
pietario, estado soltero, se ha 
presentado en la secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de la 
fecha á las once de su m a ñ a n a ; 
una solicitud de registro pidiendo 
quince pertenencias de la mina 
de hul la llamada San Miguel, s ita 
en t érmino común del pueblo da 
L l a m a de Oolle, Ayuntamiento 
de Bofiar, a l sitio de las carbo
neras, y linda Norte con monte 
de la pedrosa, Este con camino y 
arroyo de la collada, Sur con di
cho camino y tierras de i&ruelo 
y Oeste con dicho monte; hace 
la des ignación d é l a s citadas quin
ce pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por panto de 
partida una pequeSa ga l er ía s i 
tuada en la falda Este de dicho 
monte "de la pedresa, donde se 
colocará la primera estaca; se 
medirán 250 metros dirección 
S S . O. 202 grados y medio, y se 
fijará' la segunda estaca; desde 
esta 200 metros dirección O . N . O. 
dos 292 y 1[2 grados, fijándose 
la tercera; desde esta 500 metros 
al N . M. E . 22 1(2 grados, y se 
colocará la cuarta; desde esta 300 
metros dirección E . S . E . 112 
l l 2 grados, fijándose la quintó; 
desde esta 20U metros dirección 
202 1[2 grados, y se colocará la 
sexta; desde esta 200 metros di
recc ión 112 I i 2 grados, y se co
locará la s é t i m a ; desde esta 100 
metros dirección 2021 [2 grados, 
y se [fijará la octava, y desde 
esta 300 metros dirección 292 
1[2 grados, fijándose la novena 
con lo que quedarán designadas 
las quince pertenencias modernas 
que se solicitan. 

Y no habiendo hecho eonstar este 
interesado que tiene realizado el 
deposito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por 
decreto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de 
sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre-

Ignorándose el paradero de don 
Lamberlo JaniU, Gijero que fué 
de esta Tesorería de provincia, y 
do D . Pedro González de la Vega, 
Depositario qüo ha sido en el par
tido de Ponferraüa, se les cita, l la
ma y emplaza por segunda ve i , 
para que por si ó por persona que 
les represente, se personen en esta 
Administración económica en el 
término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este l la 
mamiento en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
con objeto de notificarles la pro
videncia que ha recaído en el ex
pediente de desfalco en metálico, , 
que se.sigue á consecuencia de la 
luga del Janet, en la inteligencia, 
quede no vnrílicarlo, les parara 
el perjuicisque haya lugar. 

Loon 26 de Octubre de 1872. 
— E l Jefe económico, Alejandro 
Alvarez. 

AOHINISnuCION ECONÓmCl m u f»»-
TINCIi K LEON. 

Según el art. 49 del Reglamen
to de la Caja de Depósitos de 22 
de Setiembre de 1871 y Real de
creto üe 19 de Agosto <le 1869-, 
las antiguas cartas de pago de de
pósitos voluntarios, asi contó los 
resguardos emitidos pur la Ca a 
hasta 50 ile Diciembre de 1870, 
se cangear'án por resguardas al 
portador de 500 pesetas. 

Publicado en Febrero de este 
afio el anuncio correspondiente 
llamando al i:ange y advirtiendo 
que es obligatorio la conversión, 
se recuerda a los tenedores de res
guardos do la Caja de Oepósitos en 
esta provincia que aun no hubie
sen verificado esta operación, qua 
el dia 51 de Diciembre próximo 
termina el plazo pira la admisión 
de los mismos, quedando desde 
esta fecha sin eiuuto todas las i m -
posicionet,, cuyo capital, si bien 
se reembolsara en su día á los in
teresados, no devengará inte iés 
desde 1.° de Julio de 1871 por 
considerarse aniorlizado desde 
aquella fecha. 

León 29 de Oaubro do 1872. 
Alcjauilro AIV J IBI . 

ANONCIOS O F I C I A L E S . 

Hospital de San Antonio Abad 
de León. 

Se hnlla vacante la segunda p l a 
za de M é d í c o - C i r u j a n o d e e s t e E s 
tablecimiento, con encargo espe
cia l de la secc ión de cirugía , d o 
tada con el sueldo anual de mil 
doscientas cincuenta páse la s c o 
bradas de los fondos del mismo. 

Los aspirantes á ella presenta
rán dentro del plazo de treinta 
dias contados desde esta fecha, 
sus solicilutle* a c o m p a ñ a d a s de 
la fé de bauslismj, t í tulos a c a 
d é m i c o s , certif icación de su con
ducta moral y de méritos-y s e r 
vicios, en la Adminis trac ión de 
dicho Hospital, donde estará de 
manifiesto el pliego de condicio
nes á que ha de sujetarse el que 
fuere agraciado. -

León 51 de Octubre de 1872, 
— E l Administrador, Cleiueule 
Bolinaga, Canónigo . 

ANTÍNCIOS PARTICÜLÁRkáT^ 

E l 26 de Oclubra seestravió una yt-
gua del pueblo de Toral de los Guziaa-
ues. cuyas sufias son: diei años de alad, 
siete cuartas y dos dedos do alzada, pe-, 
lo castaOo oscura, usa estrella eu la (ría
te, cabeza grande, y el labio Inferior bas
tante largo; la psrsona que sepa su para
dero dará aviso al «aOor Alcalde de 
dicho pueble quien abonará los gastos y. 
demás. 

E l 28 del corriente se estravjó de Tro-
bajo del Camino una pollina legra, de6 
ellos, barriga parda, hocico blanco, seis 
cuartas de alzada. La persona que la 
haya recogida dará razou á su duefia 
Felipa Barrero, ta dicho pueble, que 
gratificará. ' 

V E N T A D E F I N C A S ; 

A voluntad de su dueño y bajo los ti
pos que se dirás, se venden las (lucas 
siguieuleá: 

Reales. 

Una casa, sita en Vallada • 
Mil, calle de Panaderos,, nú
mero 79, en. . . . . . 31.334 

Otra en la misma ralle, uú-
raeruSl.en 30.000 

Olla en la de la Eslacion, 
núm. 19, en. . , , . . 33 3 9 í 

Otra en la misma calle, nú -
mero 21, eu 31 33i 

Las cuatro juntas en. . 126.002 
U n a fabrica de buriuas, en 

tárinina de Sahelices de Ma
yoría, en. . . . . . . . S0.O0O 

Y un prado regadío en la 
ciudad de Leou, á la calzada 
de las Negrillas, que hace una 
fanega, cualru celemines y un 
enanillo, eu. . . , . . 27 b5S 

E l remate tendrá lugar el Domingo 3 
de Noviembre próximo, a las doce ae la 
muúaua, eu la Ciudad de Yalladolid y 
Notarla de 1). Justo Melón Sánchez. Ca-
lede Orales, ninneio 40, piso principal, 
en doiidoseballaude UIJIIÍIU'SI» ia»con-
diciunts y luuloa de perleneima. 

I IBP DI Josí G. BIDOMUO.U r u n n u l . 


